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CAPITAL:.S/. 6'*000,.000,00.-: 

  

5 En la ciudad de Guayaquil,/ . Capitfal de la Proyíhcia el 
— 7 

€. ] E a A 

y 

e 

'einticu 

E 

  

mil novecientos ante mi, 

  

     

  

    
      

   

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de. este 

      comparecen los señores : MANUEL:7" ANTONIO : CHEDRAUI  _ >> AAA AAA — 
      

  

   
   

    

10 
- 0 O . A 1  ejecutivolaCHAFICK BRAHIN:CHEDRAUI SALOMON; ' 

AA A A A -    
   

  

     
     MICHEL . CHEDRAUI: :*SALOMON, soltero, 

13 E OA A TT ¡a 

  

L SAA 

' ejecutivo; Y Jo ¡YASKARA CHEDRAUI DE TORRES casada y) ejecutiva; 
14 Ur AOL CA 7 

todos los comparecientes son.mayores de edad / ecuatorianos! 
235 . . . 

* y domiciliados en esta ciudadY capaces para obligarse' 
16 

17 contratar,: a. quienes “de: conocerlos doy : fe. 

    

instruídos en el objeto -y .-resultados de esta escritura .de 
18 

00 19 constitución de compañía,: a la que proceden por sus propios 

   

  

O 20 derechos: .y con amplia y, - entera. libertad; para- .su 

21 ¿otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: 

22 SEÑOR  NOTARIO:-' En el Registro de Escrituras Públicas. a 

> su cargo, sírvase incorporar una : de: constitución: de 
2 

compañías anónimas al teno “de las Siguientes cláusulas: 
24 

PRIMERA: — COMPARECIENTES:? Comparecen al otorgamiento y 
25 — 

suscripción de la presente escritura pública, las siguientes 

> : : A : personas: señores5yManuel Antonio Chedravui Sfair Antonio 
NO ATA oo O 

Manuel Chedraui Salomonf ¿Chafick Brahin Chedraui Salomon; 
SÉ TÁ - q  _ __ — A o os AS AN 

  

u>S 

a 
y



Samir Michel Chedraui A    

  

     

      

Ma . Oise E 1 
Guillermo Charbel Chedraui Salomon; 

  

Salomon; y señora UYaskára - Chedraui de Torres, personas " 
— ATT 

naturales». de nacionalidad. ecua oriana Y domiciliados en 

esta-- ciudad - de: Guayaquil. JEGUNDA: , DECLARACIONES DE | 

VOLUNTAD: Los comparecientes. al”" "otorgamiento de esta 

escritura pública, declaran que es. voluhtad de todos ellos 

fundar una compañía anónima, que se regirá por los presentes 

Estatutos, -por la Ley de Compañias, y demás leyes vigentes.- 

TERCERA: + -ESTATUTOS: CAPITULO PRIMERO: NOMINACION, 

10 . NACIONALIDAD, -DOMICILIO, OBJETO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.- 

11 ARTICULO" PRIMERO: NOMINACION Y. NACIONAL DAD: +. Con la 
IS AAA 

denominación del *PRIMATOY EL ECUADOR-S. A. se «constituye 12 LATA o 
=> 

  

13 .una j compañía anónima, de nacionalidad ecuatoriana y 

É 
/ 14 ¡efectuara todos sus actos y contratos bajo ésta denominación 

ARTICULO SEGUNDO 
l E: 

re[S /[Pomrcrizóx La-compañía tendrá su domicilio principal. en la + 

—A a GuayaquM, pero podrá establecer sucúrsdles”" y 

. t - 
El la Compañía: es aboraciól . j de la, 1 y ve a” de 

. 

objetos y artículos fplásticos,. decoración y ensamblajes de 

Pp juguetes y muñecas plasticas,” producción, importación, 

  

exportación de muñecas y juguetes. kEjercerá toda actividad 

“su industrial, comercial y de inversión relacionados' con s 
23 

'objetivo. -¿-más-aotividades-eeneras. Consecuentemente, en el 
24 

ejercicio de estas actividades la- compañía podrá adquirir 
25 

bienes destinados a su actividad, como maquinaria, equipos, 
26 

implementos y materias primas, y exportar sus productos, 
27 

y 

ejecutar toda clase de actos y celebrar toda clase de   28
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Á . 
contratos permitidos por las leyes ecuatorianas en orden al 4 

" cumplimiento de su objeto social.- -. ARTICULO CUARTO: El 

plazo de duración de la presente compañía es de cincuenta 

años,. contados a partir' de la inscripción del presente 

  

contrato en el Registro Mercantil, : plazo que podrá 

prorrogarse oO reducirse de conformidad con la Ley.- 
  

ARTICULO QUINTO: El capital de la Compañía es de SEIS 

  

MILLONES DE SUCRES, divididos. en seiscientas acciones 

ordinarias y 'nominativas, de- un. valor. nominal de diez mil 
  

sucres Cada una, numeradas del cero. cero cero uno al cero 

seiscientos inclusive.- * ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES: 

  

Los: títulos de las acciones contendrán las declaraciones 

exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y 

del Gerente General. Cada acción que estuviere totalmente 

  

pagada, dará derecho a un voto en leas deliberaciones de la 

  

Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 tendrán derecho en proporción a su valor pagado. ARTICULO 

18 SEPTIMO: Las acciones se transfieren de conformidad con las 

00 19 disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará 

O 20 como dueño de las acciones a. quien aparezca como tal en su 

> libro de acciones y accionistas. ARTICULO OCTAVO: En 

22 caso de extravió, pérdida, sustracción o inutilidad de un 

23 título de acciones, se observarán las disposiciones legales 

para conferir un nuevo título, en remplazo del extraviado, 

24 

sustraido o inutilizado.- ARTICULO NOVENO: La compañía no 
: 25 HA 

/ emitirá títulos de acciones mientras no haya obtenido la 
26 

a aprobación definitiva de la Superintendencia de Compañías, 

para su Constitución, y mientras las acciones no se 

28



encuentren totalmente pagadas, entre tanto, la Compañía solo 

entregará. a los accionistas certificados provisionales 0 " 

resguardos. CAPITULO SEGUNDO: .DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION, 

REPRESENTACION LEGAL Y FISCALIZACION: ARTICULO DECIMO: DEL 

es el organismo a cuyo cargo está el gobierno supremo de la 

Compañía. La administración está a cargo del Presidente y el 

Gerente General, de conformidad a.lo que dispone los 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION:: La Junta General de Accionistas 

presentes estatutos. El Presidente y el Gerente General, 

pueden ser o no accionistas, durarán cinco años en sus 

  

funciones y podrán ser reelegidos :indefinidamente.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: . REPRESENTACION LEGAL: El 
  

Gerente General de la Compañía es el administrador. y' 

  

Representante Legal de la misma, y ejerce con plenitud de 

atribuciones la representación judicial y extrajudicial, sin . 

necesidad del concurso de ningún otro funcionario. En caso . 

de ausencia, enfermedad o por causa mayor, será subrogado 

por el Presidente.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL GERENTE 
  

  

GENERAL: son derechos y atribuciones del Gerente General: a) 
  

  

Administrar los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios de la compañía,. ejecutando a nombre de ella, toda 

  

clase de actos y contratos permitidos por la Ley; b) Manejar 

  

    

los fondos de la compañía bajo. su responsabilidad; c) Abrir 

    

Y Manejar Cuentas corrientes bancarias a nombre de. la 

compañía. Realizar a nombre de la compañía y en su beneficio 

toda clase de operaciones bancarias y ¡mercantiles, celebrar 
f 

i 

contratos de trabajo y despedir empleados u obreros, previo 

  

el cumplimiento de los requisitos de Ley; d) Contratar a  
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nombre "de la compañía y perfeccionar todos los actos 

       

   

  

    jurídicos en que intervenga - la : Compañía; : e Dirigir. 

vigilar las labores del personal de empleados y obreros y 

dictar _ reglamento interno trabajo; Cumplir         
        

   

  

  

    
     resoluciones y hacer cumplir; "Dirigir la contabilidad, 

archivo y correspondencia y-el funcionamiento de todas las 

dependencias de la compañía; Presentar un informe anual a        
       General Ordinaria Accionistas como 

  

«Junta     

  

  

balance. y el proyecto de reparto de utilidades; Recibir 

  

   
sumas de dinero en "contratos de cuentas de participaciones, 

  

   10 

cantidades necesarias para el mejor desenvolvimiento de las 

    11 

        

  

actividades sociales; demás atribuciones que 
     12 

     
  

señalare la Junta General.- . ARTICULO DECIMO TERCERO: ' DEL       
   

   
13        

PRESIDENTE: Son derechos y: atribuciones del Presidente: a) 

      
14 

         
b) 

  

Dirigir las Juntas Generales de Accionistas; Vigilar las     
15 
  

        
  

operaciones sociales; c): Efectuar. las funciones. que le     
    
  16 

                

    

encargue la ¿unta General; d) Remplazar al Gerente General     17 

       en caso de ausencia, y/o falta del mismo, pudiendo actuar 

con todas las atribuciones de deberes del Gerente General. 

En caso de ausencia, falto o impedimento temporal de éste 

será reemplazado por: persona. Junta General 

18 

      

19 

20        
   21 

    
    
      
  

CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL: 

  

" ARTICULO DECIMO 

    

   

designare.- 

  

   
  

22 

  

La Junta General de Accionistas, formada por los accionistas 

           es la más alta autoridad legalmente convocados y reunidos,     
   

24 

a compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos 

  

         25     
¿ 

sus. ¡accionistas, funcionarios y empleados de la misma.- 
    

           

  

       26 

     atribuciones la Junta 

  

ARTICULO DECIMO QUINTO: 

  

   
27 

28



.
 

Gerente - General de la.. Compañía, y. señalarles su 
     
       
    

  

Comisario; ¿c) Conocer los 

  

remuneraciones; ; b) Elegir al.      

    informes, balances, inventarios y más cuentas que el Gerente    
  

General somete. anualmente a su consideración y aprobarlos u    

  

    ordenar rectificación; Ordenar reparto        

  

  

      utilidades, en caso de haberlas, y fijar cuando proceda la 

    

   cuota de esta para la formación: del fondo de reserva legal 

    de la sociedad, porcentaje que no podrá ser menor del. fijado 

          

  

en la Ley; Ordenar la formación de Reservas Especiales de 

libre disposición; f) En ausencia o impedimento transitorios 

en las funciones del Presidente o del Gerente General de la 

Compañía, nombrar reemplazo; «Autorizar Gerente 

   

  

10 

11      

    

       12 

       General de Compañía, la compra o enajenación de los 
         

  

13 
    

       
bienes 

disminución o reintegro del capital social con una mayoría 

que represente por lo menos la mitad: más uno del capital 

inmuebles misna; Acordar aumento, 
     14 

15 

  

        16 

       pagado; i) Resolver acerca de la fusión, transformación,       17   

           
disolución, reactivación y liquidación de la Compañía; da) 

  

18 

    

  

   

Interpretar, reformas y hacer cumplir los Estatutos, sean de    19 

      

    

su competencia, y, en general sobre cualquier otro asunto    20 

     que haya sido objeto de la convocatoria.- ARTICULO DECIMO 

  

21 

       SEXTO:, La Junta General será presidida por el Presidente de      22 

      la Compañía, y el Gerente General actuará de secretario. En    
   

23      
  

       caso de ausencia del Presidente y/o del Gerente 

presidirá la Junta o actuará de secretario, la persona que 

los concurrentes designen para desempeñar tales funciones. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Toda convocatoria los 

General,       

  

24 

      

25 

26     
    
     

  

  

27 

      

  

  

accionistas, para la Junta General, se hará mediante aviso       
28 
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suscrito por el Gerente General .o el Presidente, en la forma 

y con'los requisitos que determina la Ley. El Comisario será 

convocado especial e individualmente para.las sesiones de la 

Junta, pero su inasistencia:no será causa de diferimiento de 

    
    
        
       la:reunión.-' ARTICULO DECIMO OCTAVO: Los accionistas- podrán 

  

               
hacerse representar. en. las. Juntás Generales, por otra                

              

  

    persona. mediante Poder Notarial o por: carta. dirigida 
  

   

  

Presidente en forma expresa: para' cada Junta. No podrán ser 

    representantes de. los accionistas los administradores y los 

      Comisarios compañíia.- ARTICULO DECIMO NOVENO: 

       obstante .lo dispuesto en' los artículos anteriores, la Junta 
11      

    General “entenderá convocada quedará validamente 

    
   

12       

    

  

constituída, en cualquier tiempo? y: lugar del territorio     
  13 

            nacional, para tratar : cuálquier . asunto,” siempre que se 

encuentre presente 'o representada” la totalidad del. capital 

social pagado accionistas. acepten por "unanimidad 

    14 

15        

  

16] 

  

   

constituirse en Junta General y esten también unánimes sobre 
17 

    
    

““puntos.-. tratarse dicha Junta. actas 
18 

                  
  

sesiones Junta General: celebradas conforme 
  19 

dispuestos en este artículo deberán ser firmadas por todos 

    20 
     

       
    accionistas representantes. -que concurrieron' 

  

       
21 

ella, bajo la pena nulidad. ARTICULO: VIGESIMO: 

22 

" Junta General no podrá considerarse legalmente constituida 

23 

para deliberar primera convocatoria, esta          
   

  

       

24 

   por lo menos la    representada, por los concurrentes a ella, 

  

25     
mitad del capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán 

    26 

      
segunda convocatoria, número accionistas 

27 
  

         presentes, debiendo expresarse así .en: la convocatoria -que 
  

28



para. el efecto se haga. .: Para. establecer el quorum 

reglamentario, se .tomará en «cuenta la lista de asistentes 

deberá. formular el. Gerente: General y que firmará 

conjuntamente. con el Presidente,:.o: quienes . hicieron sus 

¿.: 7" ARTICULO VIGESIMO. PRIMERO: . La Junta” General 

rindo e sele eternas pr e sees es ves | 
año, dentro - tres: meses. posteriores 

finalización : ejercicio. económico compañía. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Las Juntas Extraordinarias podrán 

convocarse cualquier. época. año, cuando 

  

resolviere el Gerente General o el Presidente o cuando lo 

solicitaren este aquel: uno o más accionistas que 

representen por lo menos .la cuarta parte del. capital 

social.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: :'Salvo las excepciones 

legales, toda resolución de Junta General, deberá ser tomada : 

por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

sesión. De cada sesión se levantará una acta, que podrá 

aprobarse misma «sesión. Todas actas Junta 

  

secretario.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

fiscalización, la Junta General nombrará uno 

comisarios 'el cual podrá ser una persona extraña a 

compañía y. durará .dos años en el ejercicio de su 

pudiendo ser réelegido indefinidamente, sus atribuciones 

serán las establecidas. en la Ley. CAPITULO TERCERO: ” 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: RESERVA  
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LEGAL: La reserva legal se formará por (lo menos con ¡el diez 

por. ciento de: las. utilidades: líquidas; :que. arroje, cada 

ejercicio económico, hasta ¿completar el: porcentaje "mínimo 

establecido, por la Ley -de. Compañíias.- ARTICULO: VIGESIMO 

SEXTO:.. DISTRIBUCION DE . UTILIDADES; ¿Una ¿vez ¡aprobados : el 

balance. y el Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 

económico respectivo y: despues de practicadas. :: las 

deducciones -legales, necesarias; para la ¿formación «de: la 

reserva -legal,:...de. las_ reservas especiales y. otras: que 

correspondieran;y . o hayan. sido acordadas:.: por la :.Junta 

General;..el saldo: de: .utilidades. serán distribuidas. en la 

forma : que resuelva, ),la- «Junta. General: de. Accionistas.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DISOLUCION .- Y,: LIQUIDACION: . La 

cornpañía se disolverá en- los casos previstos en- la.:Ley de 

Compañías, para el efecto_de la liquidación, la. Junta 

General de Accionistas, .nombrará un liquidador .y hasta. que 

lo haga, actuará como tal el Gerente General de la compañía 

o quien haga sus veces.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: Cualquier - 

asunto que ¿no estuviere contemplados en estos estatutos y 

para, cuya, decisión no haya, establecido la Ley manera de 

solucionarlo será. resuelto-por :¿la'. Junta General -de 

Accionistas.” CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL. CAPITAL: SOCIAL: 

Los suscritos en sus calidades de accionistas fundadores 

declaran-que el capital social de la compañía anónima, que 

su totalidad: y. pagado en un «veinticinco ._por Ciento en 

efectivo de - conformidad al siguiente «detalle: El. señor  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16| 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

  

  

  

    

    

    
   

    

   
      

   

    

Mo 

diez .mil sucres cada una; :El señor Antonio. Manuel Chedraui 

    
   

Salomón,-.ha suscrito! cien! acciones ¡de diez mil sucres cada 

    

ha suscrito     

  

una; El señor Chafick Brahin Chedraui Salomón, 

    
  

  

  

cien.- atcioñes de “diez .mil? sucres cada 'una; El - señor 

      
  

      Guillermo “Charbel Chedraui-- Salomón, :ha ' suscrito: cien 

  

       
El señor Samir Michel 

  

acciones de diez mil sucres cada: una; 

    Salomón, ha suscrito cien acciones de diez mil    Chedraui.. 

  

    sucres “cada .una; señora. Yáskara> Chedraui de Torres, - ha 

     
  

   suscrito' cien acciones de diez mil sucres cada una.- QUINTA: 

        
  

      

  

.-intervinientes socios fundadores de la compañía': que    
    

Los: 

  

constituye. de la misma. manera declaran que cada socio-ya ha 

pagado' en. dinero efectivo la cuarta parte del valor de cada 

una :de- .las: acciones que han suscrito, y que saldo,       
    

      
      

equivalente al-:setenta i'cinco. por ciento del antedicho 
  

  

      valor, será 'pagado el plazo de dos años, contados a 

  

  

partir. de Jla fecha de     inscripción dé” 18” escritura de la      
     

  

   

Compañía "PRIMATOYS DEL ECUADOR S.A.", en el Registro 

      

   

  

Mercantil :del. Cantón ' Guayaquil,,-' co cual el capital 

social de-la compañía en formación se encuentra integramente 

suscrito y pagado en el veinticinco por ciento:de su valor 

total. :El. deposito de las entregas en dinero efectivo por 

     

         
cuenta de las “acciones. suscritas, aparece en el-certificado 

conferido por el Banco Sociedad General de Crédito, -:en el 

cual consta haberse depositado: en la cuenta de integración 

de Capital de esa Institución bancaria.- SEXTA: DOCUMENTOS 
/ 

             

  

. / . 
Se agrega como -documentos habilitantes 'a la 

1 

  

HABILITANTES: 

        presente escritura: a) Certificado de no adeudar al Fisco; 
          

b) Certificado a aportación, -- depositado en la- Cuenta 
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Pe Cial de Integración. SEPTIMA: TRANSITORIA: 
a ÍA 

Sy adcónpistas autorizan al Abogado Roberto Garcés, M., para que 
al 2 - - 

N Cad 

fr e todas las gestiones y trámites conducentes para la 
/ 

ol 7 . : Ml a : 
AA Constitución de la Compañía. Usted señor Notario, se 

QA 
servirá añadir las cláusulas de estilo para la validez de 

5 

6 este instrumento. Firmado) Roberto Garcés M., Abogado. 

, Registro número dos mil novecientos veinte.- Es copia. Los 

8 otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del 

A rsssnis escimemto, dejanaeno eovao a escritor parts 
Ol Pres qu rara ee aszcion depa. ocn agregate a mea 
5 escritura los certificados de no adeudar al'“Fisco el “de 

12 Depósito Bancario.- * La cuantía de esta escritura es la 

A a ns e mas os ero aer 
14 de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz, a los 

16 otorgantes, éstos la aprueban y suscriben en unidad de 

A. 

16 acto, conmigo. Doy fe. 10 TESTADO NO CORRE, - / /TESTADO: y más ac- | 

17 tividades conexas. NO CORRE / A AA 

18 GRAZ) 

DY ALE OROROCEIAL. 
20 TA) 2 

       y 

  

OSP AT



  

 



en. 

A 
BS| a GC sos 

BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 

la Compañía en formación pRIMATOYS DEL ECUADOR S. A. 

la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL  00/100 SUCRES. 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

porción siguiente: 
+ 

NOMBRE: CANTIDAD: 

MANUEL CHEDRAUI SAFAIR S/250.000,00 
ANTONIO CHEDRAUI SALOMON 250.000,00 
CHAFFICK CHEDRAUI SALOMON 250.000,00 
YVASKARA CHEDRAUI SALOMON 250.000,00 
GUILLERMO CHEDRAUI SALOMON 250.000,00 
SAMIR CHEDRAUI: SALOMON 250.000,00 

O 

S/.1'500.000,00 

XXX XX ¿XXX ¿XX ¿XXX ¿XXX o X 0 XXX 0 MX TT 

XxX 

XxX 
XX 

XX 
XxX 

XxX 
XX 

Xx 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere 

este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

. municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 

de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GQUIL., ENERO 6/87 

Ciudad fecha 

BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

era 
IZADA 

   
     

   
FÍRMA AUTOR     



REPUBELICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

> 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS . os — 

Y CREDITO PUBLICO 

Drección General de Rentas 1 0 9 1 1 6 
DEL. GUAYAS cooonoccotncnon    

FORM, 08 - DR 

  

    

  

   

  

      TIMBRES 
   NACIONALIDAD 

    
NOMBRE Q RAZON SOCIAL 

MANUEL CHEDRAUI SFAAR 

      

   

    

CEDULAS No, 

  

    

09-03066757 

       P. Votación 

  

Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar      

  

    

  

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAQUIL Fco.P. ICAZA 423 
LIA 

Calle No. - Provincia Ciudad    
   

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

2 
2 
O 

    

Viaje [] Licitación o Copcurso Of, [) 

: Nombramiento | Ñ 

Q 
o 

      

  

l 

    

    

  

Guayaquil 

  

Firrha del solicitante Lugar y Fecha de presentación      
A 

   
   

    
   

   

  

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnccannnenicncnnnncenannnnanannnonannnanonerccrnncano 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

- CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en e 

09, ADAYAS fatura, el solicitante po consta como deuoor aí Fisco, en esta Provincia. 

    

  

s 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SiN BORRONES O ENMANDADURAS 

A 
Y JEFE DE RECAUDAMÓNES 

) O CARTERA 

SELLO 

DE 

LA OFICINA 
      

    
     SECRETARIO 

TIEMPO DE LNTREGA 8 HORAS 
LONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

WN OMBRE onicoccoccanoo / rr rr rr 
NOTA.. Colabore con ta Pticina, no insista cl despacho de su solicitua antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

a archivos, j 

S | | - 
4 
A 109776



JEFATURA 
«, * BE) 9 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

¡ 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
Dirección General de Rentas 1 0 9 7 8 0 

DE.1.-GUAYAS: 00 ..........-.    
FORM, 08 - DR 

       

  

NACIONALIDAD     NOMBRE O RAZON SOCIAL 

  

   

  

ANTONIO MANUEL CHEDRAUT SALOMON 

   

  

   

CEDULAS No, 

09-04123445 

      identidad o R.U.C. Tributaria L. Mititar P. Votación        

  

     DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

  

    

    

Fco.P.ICAZA * 

Calle 

  

GUAYAQUIL 

Ciudad 

GUAYAS 

Provincia 

      y A 

   

      

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

    

Viaje [] Licitación o Copturso Of. [] 

Nombramiento | a E rnenrnona cen ncanonciono    

   
    

      O 

Guayaquil .** Enero 
Lugar y Fecha de presentación 

de 1987 

    

  

   

  

   

Firma del solicitante 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEocncacnncconocnnenconananoonnaronanacnannacinatananss 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Jo- 

> . fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 
0 GTATAS 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

M4 O e : PS ÓN LA OFICINA 
tt A xo Y 

JEFE DE RECAUDATTÓNES 
O CARTERA 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DI! 
) SELLO 

  

  

SECRETARIO 

TIEMPO DE LW¿REGA B HORAS 
_“ONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE doo.occoronocroccnccona no roce rr nr rre rr nero narra narran 

NOTA... Colabore con ta oficina, no insista ce! despacho de su solicitud antes ac 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

x 7 . 109780



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 1 0 9 7 ? 7 DE .2-GUAYAS +00. esos 

FORM. 08 - DR 

— DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

CHAFFIT BRAMI CHEDRAUI SALOMON 

   

  

    TIMBRES 

     
     

  

CEDULAS No, 

09-04378589    
       

  

      Identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación      

  

   
DOMICIHLIO DEL SOLICITANTE 

        GUAYAS GUAYAQUIL Fco. P. ICAZA 423 
LAS 

Provincia 
     
        Calle      Ciudad 

Viaje [] 

Nombramiento | xj OTROS. A A ES 

Especifique 

   

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

   

  

      

    
no: 1967 

Guayaquil” “ Enero 
      

de 1987 

  

   
     Firma Gcl solicitante Lugar y Fecha de presentación 

/ “       

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE oooconconecnnencnconanonnonaranoneccnoconnencanosa 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodió los vaíores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

         

  

     
    

    

goria? 
CERTIFICA: Que, revizados Jos archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

m 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS SELLO 

DE 

: LA OFICINA 

Y 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

TIEMPO DE ¿£NIREGA 8 HORAS 
LONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

N o MBR Eolo cccocococrocaronaconooron contaran rnar oro nar nor l Lrnaroana nara 

NOTA,.- Colabore con la oficina, no insista c! despacho de <d sobicitud antos 04 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos. / 

e N ; ” 

Do : 
¡ ) . 

ÉL, 109771 - 
(



JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y P : 
Dilección Guneral de Bontas . 8 8 3 9 4 2 

DE. ALCUAVAS ococinnos. 

  

FORM. 08 - DR 

      

   

    

DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

   
   

   

  
TIMBRES 

  

NACIONALIDAD 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

GUILLERMO CHADRAUI  SALOMON 

  

      

  

CEDULAS No. 

09-077339 
L 2 to Y 

identidad o R.U.C. Tributarla L. Militar P, Votación 

  

            

   

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

   

  

   
GUAYAS GUAYAQUIL Fco.P . ICAZA 423 

    Provincia Ciudad Calle No, 

Viaje [] 

do DARAS Nombramiento 13 

Especifique 

     

  

  

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Licitación o Concurso Of,    

    
   

  

   

    
   

Guayaquil       7 
y Lugar y Fecha de presentación 
    

Firma del solicitante 
  

      La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEoocccncononocconccconocconicconecononarccniononanonaono 

Previo informe del Jefe de Cartera, custogio los-valores Exigibles y bajo su respons.«bilidad. 

CERTIF¡CA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- a 
dl GUATA 

OS fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O FI A SELLO 

DE 

LA OFICINA US AS 
JEFE DE RECAUDACIONES 

OPRATERA 

  

SECRETARIO 

TIEMPO DE E 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD j E ENTREGA 8 HORAS 

A 
NOTA.- Colabore con ta oficima, no ims:sta cí despacho de su solicitud antes 0 8 horas, es el tie 

o] archivos. 
a a Ñ 

XLS 083942 

50 * ccesario para poder revisar nuestro 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR      AL FISCO 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO : 
Diección General de Rentas 1 0 9 1 1 9 

DAL. .GUAYAS..occmcoonocnanoss    
FORM, 08- DR 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

SAMIR MICHEL CHEDRAUI SALOMON 

CEDULAS No. 

09-085699 32 
to Y IS 

tdentidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAQUIL Fco.P. ICAZA 
EA 

Provincia Ciudad 

  

Calte 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, 

Nombramiento | xj vn malo. (Ea A N 

Especifique 

  

a deFER 2” 11987 + 

pero JJ) 
Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

Y   
   

  

/ La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE cconoccnconcnccccnorcoconorancnnonanonanannnrnarononas 

: Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

/ CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en cesta 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDQ POR QUINCE PIAK GUNAs 
SIN BORRONES OENMENSADURAS Y US : 

  

SELLO 

DE 

LA OFICINA 

   
             

- SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
“"LONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE oooccccccccccccncccco narco corro O oracnnon nos ono ca rt nono rorcararcnrn anos 

NOTA.- Colabore con la Oficina, no insista ci vespacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar muestro 

archivos, 

o 

NH 109779



> 

      

   
    

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO    109178 
FORM, 08 - DR 

    
NACIONALIDAD 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

YASKARA DE FATIMA CHEDRAUI SALOMON    
    

  

CEDULAS No, 

0 09-05394383 
   

          

    

Identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P, Votación       

  

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

     

  

GUAYAS GUAYAQUIL Fco.P ICAZA 423 
LA A 

Provincia Ciudad 

Viaje [] Licitación o € . 

Nombramiento | x] OTROS ACA AT E Lona AA anno 

Especifique 

    

   
    

      

  

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

   
          

        = 1 
3 L£8. 2 81 de 198    

   
   

  

   

  

i solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ncoononnocnccancnonenanororanarcnccononaccnnosanconronono 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos ue crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDA POR QUINCE DIA 

SIN 10%, ENME DADURAS 
SELLO 

DE 

    LA OFICINA * 

    

JEFE DE RECAUDADIONES 

OCARTERA 

SECRETARIO 

  

TIEMPO DE LNTREGA B HORAS 
“"¿LONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

N o MBRE cincccccccnononco rro nora roman rn rn rondan nora rar. ; Prenananrranenons 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista ec! despacho de su splicitua antes de 8 horas, es cl tiempo necesario para poger fevisar nuestro 

archivos, / 

v 
- Í 

< 109778 ? 
/



Ag 

PIERO 

AYCART VINCENZINI 
a 

2 012 NOTARIO XXX » 4 
GUAYAQUIL : 

Se otorgó ante mí , y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de Constitución de la 

Compañía Prímatoys del Ecuador S.A. que sello y firmo de 

mi mano en la Ciudad de Guayaquil a los veinticuatro días 

        
     

   

  

    

  

   
tada en Junio diecisiete del presente año.- Guayaquil, Junio 

SS 

18 de 1987) Dg Spdo, doi ess |     NS     
27



bro de Industriales y anotada bija el 8,082 del Repertorio.» Guayaquil, - 

Junto veint4tres de mil novecion ta y aícte.- El Registrador Mercantil .-     

eritura, en cuapliniento de lo dispuesto en el Docrete 733, dictado el 22 de 4» 

gesto de 1,975, por el Presidente de la Repáblica, publicado en el Reristro 0f1- 

elal NO 878 del 29 de Agosto de 1,973.- Guayaquil, Junio veintitros de nove      

   

      

    

    

cientos ochenta y nieto,» El Registrador Nercantil. 

AB. MÉECICR MIGUEL ALCIVAR 
HIM Mercantil del Car 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, queda archivado el Certificado de Afiliación a 

    la CAMARA DE PEQUEÑOS INDUSTRIALES DEL GUAYAS.» Guayaquil, Junio vointitres 

mil novecientos vehenta y aicete.- kl Registra 

AB” HECTOR 
: “Rarutrardor M=centil del 

     



AAA AA 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 2 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC -DA -SG- 

Guayaquil. ¿140 7 de 1987 

Señor 

9 GERENTE DEL BANCO SOCIEDAD 

GENERAL DE REBBITO 

Ciudad 
Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluído el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía.. "“PRIMATOYS DEL ECUADOR S.A.” 

9 Muy Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

A 
Ab. Migue? Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS - OFICINA GUAYAQUIL 

nsv/.


